EDICTO
La Sra. Juez del  Juzgado Civil, en autos N° , “ - POSESIÓN veinteañal”, ha ordenado citar por edictos a los demandados Sr.  y y/o herederos y/o terceros interesados en el inmueble a usucapir, para que dentro del plazo de diez días de notificados, comparezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento de designar defensor oficial. Publíquese por dos días en el Boletín Oficial y un diario local. San Juan,           

